
                                                                                                                              

1er FESTIVAL DE BANDAS ESCOLARES Y JUVENILES
TORRES DEL PAINE 2024

FNDR8% GORE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
 
1. OBJETIVOS: 

- Generar un espacio de difusión, interpretación y ejecución del rock y la música en general para músicos 
independientes.  

- Fomentar, reconocer, apoyar y estimular el desarrollo de artistas y bandas independientes que se destaquen en 
la difusión de la música nacional, creando un espacio de intercambio cultural 

2.  REQUISITOS – INSCRIPCIÓN

       La Municipalidad de Torres del Paine lanza el Primer Festival de Bandas Escolares y Juveniles de Torres del Paine   
       2024 para grupos emergentes e independientes. 

Se invita a todos los artistas, grupos o solistas que desarrollen su carrera musical desde cualquier lugar de la Región 
de Magallanes y Antártica Chilena, conformados por jóvenes de entre 10 a 18 años. Dirigido a cualquier agrupación 
con trabajos propios y auto-editados.

 El estilo musical es libre (rock, pop, funk, hip hop, metal, fusión, entre otros.) 

 Las letras de las composiciones pueden ser en idioma inglés o español. También se permitirán temas instrumentales.

No podrán participar en el concurso aquellos grupos que posean en la actualidad contrato discográfico con una 
compañía.

Las canciones que presenten contenido xenófobo, homófobo o de cualquier otro tipo que atente contra la libertad 
individual de otras personas y colectivos serán eliminados.

Quedará eliminado del concurso cualquier grupo que no acepte las presentes bases.

El plazo máximo para la inscripción al concurso es hasta el día 17 de Noviembre 2024 a las 23:59h.

Las bandas o solistas podrán inscribir un solo tema, pueden ser temas originales o covers y debe tener un máximo de 
5 min.

Las creaciones pueden ser individuales o colectivas.

Las bandas o grupos deben estar formados por al menos 3 integrantes, con la excepción del estilo hip hop, donde el 
mínimo es de 2 integrantes. Los solistas deben ser acompañados de sus propios músicos (al menos 2). La organización 
no dispone de músicos acompañantes

        Certificado de Estudio, Pase Escolar o documento que acredite residencia

3. CATEGORÍA:

• Categoría novatos : 10 a 18 años. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.munitorresdelpaine.cl/verificarDocumento/5bh1GyHrIWfU0uy


                                                                                                                              

4. INSCRIPCIÓN:

Los participantes podrán inscribirse gratuitamente en gestioncultural@munitorresdelpaine.cl hasta el día 17 de 
Noviembre 2024, hasta las 23:59 hrs

Deberá adjuntar la Ficha de inscripción con todos los antecedentes solicitados en ella con letra imprenta, dicha ficha se 
encuentra en la última página de este documento.

La falsedad en cualquiera de los datos consignados en la ficha de inscripción será motivo para descalificar a toda la banda 
musical.

Deberá adjuntar una ficha técnica, la cual incluya el detalle del Back line, equipos de amplificación que utilizarán, cantidad 
de micrófonos y salidas que requieran y letra de la canción a interpretar.

5. CARACTERÍSTICAS DEL TEMA:

 En el caso de las bandas el tema puede ser original ó cover, y debe tener un máximo de 5 min.
 En el caso del cantante (solista) la canción puede ser un cover o inédita y debe tener un máximo de 5 min.

6.    AUDICIONES:

Las bandas y cantantes deberán enviar un demo o grabación a gestioncultural@munitorresdelpaine.cl para ser 
presentados ante un jurado perteneciente a la Municipalidad de Torres del Paine, quienes  seleccionarán a las bandas  y 
cantantes para la gran final.

Fechas y horarios se comunicarán oportunamente. 

6. PRUEBA DE SONIDO

La Comisión organizadora determina el día y horario en las cuales se efectuará la marcación o prueba de sonido, la cual 
tiene carácter de obligatoria, si una banda y cantante llegase tarde o no asistiera a esta, quedará automáticamente 
imposibilitado de realizar su prueba. Deberán dar cumplimiento estricto al tiempo asignado que será fijado por la 
organización.

Todas las bandas y cantantes deberán ceñirse al back line dispuestos por la organización.

7.    JURADO:

El jurado estará compuesto por personalidades del ambiente artístico - musical (músicos, profesores, productores 
musicales, radio, sellos discográficos, etc)

9.    GRAN FINAL: 

El 1er Festival de Bandas Escolares y Juveniles de Torres del Paine 2024 se realizará el día sábado 30 de noviembre 
2024 a las 15:00 hrs en Gimnasio Municipal de Villa Cerro Castillo, comuna Torres del Paine.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

mailto:gestioncultural@munitorresdelpaine.cl
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FICHA DE PRE-INSCRIPCIÓN – 1er FESTIVAL DE BANDAS ESCOLARES Y JUVENILES
MUNICIPALIDAD TORRES DEL PAINE 2024

NOMBRE REPRESENTANTE DE LA BANDA: ______________________________________________

NOMBRE BANDA: __________________________________________________________________
(OMITE SI ERES CANTANTE)

TITULO DE LA CANCIÓN:  ____________________________________________________________

AUTOR:  __________________________________________________________________________
(SI ERES CANTANTE)

CATEGORÍA: _______________________________________________________________________

COLEGIO:  _________________________________________________________________________

DURACIÓN DE LA CANCIÓN: __________________________________________________________

E-MAIL: ___________________________________________________________________________

TELÉFONO: ________________________________________________________________________

CÓMO SE INFORMÓ DEL CONCURSO: 

Afiche/volante________  Página Web_________   Redes sociales  _______  

Establec. Educ.______     Prensa__________ Otro _______________

FIRMA: ______________________

Por medio de la presente firma, otorgo autorización a Municipalidad de Torres del Paine para disponer del uso de mi 
material escrito, fotográfico, audiovisual y otros, para los fines que este determine, en términos de difusión en cualquiera 
de sus formas y el tiempo que se requiera.                                        
Los trabajos realizados por los concursantes deberán ser retirados en un plazo de 10 días hábiles, a partir de la fecha de 
realización del Festival, en horario de 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas, después de este plazo la Municipalidad 
de Torres del Paine NO se hace responsable del material entregado. La organización se reserva el derecho de 
modificaciones en las fechas indicadas (plazos de entrega de trabajos, audiciones, etc.).

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.munitorresdelpaine.cl/verificarDocumento/5bh1GyHrIWfU0uy


                                                                                                                              

FICHA  REGISTRO FESTIVAL DE BANDAS ESCOLARES Y JUVENILES
MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE 2024

NOMBRE BANDA:

ANAHÍ CÁRDENAS RODRÍGUEZ
ALCALDESA

MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE

Nombre RUT Teléfono
Establecimiento 
educacional

Instrumento que 
ejecuta

Edad

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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